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Secretaría de Gobierno 
Despacho General y Digesto  

RESOLUCIÓN Nº 2238/13 
C7

 
CONENIOS 

Copia para información pública. Válida para trámites sólo en caso de ser autenticada por la Dirección de Despacho General y Digesto   

TIGRE, 13 de septiembre de 2013.-  

VISTO:  

El convenio celebrado por el Departamento Ejecutivo, y,    

CONSIDERANDO:  

Que corresponde su registro conforme lo establece el Decreto 981/02.  

Por ello, el Secretario de Gobierno en uso de facultades delegadas por 
Decreto 912/93  

R E S U E L V E  

ARTICULO 1.-

 

Regístrase el convenio celebrado el 29 de agosto de 2013 con la 
Fundación Educacional, Educación Alimentaria y Nutricional, cuyo original se anexa al 
presente, destinado a desarrollar e implementar el programa Comamos Rico y Sano 
conforme pautas y cronograma definidos en el Anexo II, dejándose constancia que el anexo 
I con la documentación que acredita personería de la Fundación, se conserva con el original 
papel sin digitalizar debido a su volumen.  

ARTICULO  2.-

 

Dése a los Registros Municipales de Normas y de Contratos y 
Licitaciones. Notifíquese. Cúmplase.  

DGD

 

LRT

 

RC1440 

   

FIRMADO

 

Eduardo Cergnul 
Secretario de Gobierno    

RESOLUCIÓN  Nº 2238  
Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho General y Digesto  
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